
  

  

CITACION JUDICIAL ALOS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS 
HEREDEROS DE MANUEL VI- 
LLEGAS Y ZOILA LUCINDA FER- 
NANDEZ. 
ACTOR: MERCEDES EULALIA 
TERAN ARCENTALES 
DEMANDADOS: PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS HEREDEROS 
DE MANUEL VILLEGAS Y ZOILA 
LUCINDA FERNANDES. 
CUANTIA: $ 1.381,50. 
JUICIO ORDINARIO (PRES- 
CRIPCION ADQUISÍTIVA EX- 
TRAORDINARÍA DE DOMINIO) 
No.- 1124-2005-R.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DEPICHINCHA QUITO, 21de , 

+ Diciembre del 2005, las 15h10.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente.- En lo: 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa completa 
y reúne los demás requisitos de 
forma exigidos por la Ley.- Dése 
el trámite Ordinario.- En conse- 
cuencia córrase trastado con la 
demanda y esta providencia a los 
demandados, por el término de 
quince días, para que lo contes- 
te, bajo apercibimiento en rebel- 
día.- Atento el juramento rendi- 
do por la accionante, y lo previs- 
to en el Art. 82, inc. 3ro, del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se 
dispone citarles a los Presuntos 
y Desconocidos Herederos, de 
los señores MANUEL VILLEGAS 
y ZOILA LUCINDA FERNANDEZ, 
por la prensa en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad de 

-  Quito.- Cuéntese en la presente 
causa con los personeros del Mu- 
nicipio de Quito, a quien se les 
citará en el lugar, conocido por 
el señor actuario.- De contormi- 
dad con el Art. 1000 del Código 
de Procedimiento inscríbase la 
demanda, para lo cual notifíque- 
se al señor Registrador de la Pro- 
piedad, haciéndose conocer de 
este particular. - Agréguese la do- 
cumentación adjunta.- Téngase 

ta al GH iudicial di 

signado por la accionante.- No- 
tifíquese.- 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 
Existe firma. 
Lo que les cómunico a ustedes 
para los respectivos fines de Ley. 

Lunes, 30 de enero de 2006 

jagiciar señalado. NOTITIQUESE.- 

DR. JORGE CORONEL TAPIA, 
JUEZ $ 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
ViL DE PICHINCHA.- QUITO, 22 
de Agosto del 2005, las 08h26.- 
Atento to solicitado, y juramen- 
to rendido por el actor y de con- 

* formidad con lo previsto en el 
Art. 82 del Código de Procedi- - 
miento Civil codificado. Cítese al 
señor EDGAR CORAL ALMEIDA, 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad. No- 
tifíquese.- 

*, DR. ANDRES ROMERO ALBAN. 
JUEZ . 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de ta 
obligación que tiene de señalar 

casiltero judicial para futuras no- 
tificaciones. 
DR. JORGE PALACIOS H. SE- 
CRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2045037/tf 

R..E. 
" JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

A: EMPRESA OSO LLANTERA 
NACIONAL CIA. LTDA., REPRE- 
SENTADA POR LA SRA. OLGA 
VILLEGAS ESPINOZA 
JUICIO: ORDINARIO-NRO. 11- 
2005-SP 
ACTOR: ING. VINICIO XAVIER 
MORENO HERRERA 4 
DEMANDADA: EMPRESA OSO 
LLANTERA NACIONAL CIA. LT- 
DA SRA. OLGA VILLEGAS ESPI- 
NOZA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ORDINARIO 
INICIADO: 7 DE MARZO DEL 
2005. 
OBJETO: NULIDAD DE MATRI- 
CULA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- 
QUITO, 28 de Junio del 2005, las . 
10h22.- VISTOS.- Agréguese al 

pr | ito p la 
reforma a la demanda presenta- 
da por el Ingeniero VINICIO XA- 
VIER MORENO HERRERA, se la 
califica de clara, precisa y com- 
pleta por reunir los requisitos de 
Ley, razón por la cual se la ad- 
mite al trámite Ordinario. En lo 

    

  

   

    
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA ALEAGA FIGUEROA 

DAF CIA. LTDA. 

La compañía DISTRIBUIDORA ALEAGA FIGUE- 
ROA DAF CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de enero del 

2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.0262 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La comer- 
cialización y venta de cervezas, aguas, gaseosas y 
otros productos afines, la distribución de este tipo de 
mercadería, podrá ser agente o representante de fir- 
mas nacionales o extranjeras, previo cumplimiento 

de los requisitos exigidos por la ley...... 

Quito, 24 ENE. 2006 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/44608/cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS() 0 0 1 5 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
-COMDISVAFA CIA 

06.Q.1J.0211 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

. LTDA. 

La compañía COMDISVAFA CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 12 de enero del 2006, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 

+ 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 
comercialización y venta 
aguas, gaseosas...... 

     

   

Quito, 20 ENE. 2006 

Dr. Eddy Viteri 
ESPECIALISTA JU 

    : 2.2 MAR. 2000 
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